
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

jrodrigmo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que Avianca no ha aportado los documentos requeridos por el Despacho en 

providencia anterior. Sírvase Proveer. 

  

Dieciseis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 874 00 

DEMANDANTE 
Maria Eloisa de la Concepción 

Mantilla Cabeza 

DOC. 

IDENT. 
37.833.492 

DEMANDADA Avianca S.A. y Colpensiones 

ASUNTO Reliquidación pensión de vejez. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a AVIANCA S.A. para que dentro del término QUINCE (15) DÍAS 

allegue la documentación requerida en audiencia celebrada el 14 de junio de 

2022, so pone de imponer las sanciones establecidas en el Art. 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que a AVIANCA S.A. que, de no aportar los documentos 

requeridos dentro del término indicado, además de imponer previstas en el Art. 44 

del C.G.P., se impondrán las consecuencias probatorias a las que haya lugar y se 

procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de la que trata el Art. 80 

del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022  
 

Por ESTADO N.º 136 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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